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0! á y ,£OTf ^ VlMiibiiaiq ^oiv I tioh ib al 

limo, Sr.: En Vista de las considerables sn« 

mas que exige l i completa reparación de la car

retera general de Madrid á Valencia por Alba-

cete, y atendiendo á la urgente necesidad que 

hay de restaurar varios trozos para la entrada de 

la prftMnlÉ esra^ioii de ItlVtet-rrb, la Reina (q»ie 
Dios guarde) « f c á aettido t«eáblVer que desde 

luegd sedéteá^at e^eita¡ó# *^fés trabajos co-

mtmiaiMl á ñt%£é q u * b« obrai mas urgentes 

quadeit tettifmáijati ervia presente estación. S. M . 

ha tenida 4 bien disponer con este objeto que se 

bnúliteit las ^istidadei tMiBualeií que permitan 

las déniis ^ b l ^ ^ etl este ramo 

del servicio, y que V; I. dicte las debías disposi
ciones, asi para que se formalice definitivamen

te la escritura de contrato da dichas reparado» 

nes, COOH) para que estas sé impulsen cotí todo 

el vigor y perfección consiguientes i la mayor 

•urna da recuriós qué batí de aplicaráe á rjichas 

:t*raavi) ' . f i m t í n u n o t S h mah M-k om\. q 
v Be real órdaé todito k ? i 1 pirra su ihtelí-

«^oiay efettoi éaflreaadba. Dios guarde á V. I. 
^^^bpPj; aboa\ aaadl̂ td â 9 de *íaajfd• • de li Sĵ S»*̂ * 

i iriMt sGoyahoq hhTebas^ia bb 9iamai efcoarj 

Bravo Mur i l lo .—Sr . director general 

a í ^ ^ ¿ a ^ " a a ^ * * * , * ^ 

*htoÍ9%% $h filou¿ ¿"í oY> -S'T'jp*.' - i ' . • i « ? 

' 2 i f e t c W ó i S r . : Visto el «spedieate ioatmiAsé 

consecuencia de una instancia del intendenta del 

real patrimonio, á fin de' W % de«* a M¡£ 
salvo ef derecho de é i » c e d ¿ a g u a * l e los rio» 

qoe corren por territorio de la corona de Ara» 

goní medíante c i e r t o i á á o a , eo r t c o n t " - ^ 

• ' uonsiaeranoo que por tas leyes fiel ren 
se puede ganar por tiempo, 'tributo» pecho» 
ni derecho alguno que peitanezca al 

I 

•ó pertenece al astaSloj «i pWcWí, 

ohaí en los rios, co'éo1 que ió fdi 

en que estabitt eri dad el báulmon 

el caudal dé la hafcióu, ó quedó 

ley dé lae&órW» de é de tfdsto dft S M 
blecidá p o f Ü d t i ! d t iébrtío dé i * J f ;•*"< 

* d t d e 4 a ^ a W ¿ ^ / 0 * v ' K M K O íifiiunilffqpafaw 
. ivr, l odibnái^ .CI .ahiJtoD x m n O inttp 



í ^ u í V r a n lo q»»e p o T ' i r V e y ? de í ile abril" 7" Azpiroz, director general dr artille! ta ; D . JMS¿ 

ftV |S$5 corresponde a u ad tu i ti i »t • <ciou públi-, g ^Alvaro de Zafra f dipútalo provincial; el cundí* 
r a entender en ti lé^imen y distiibu( ion de W ^ ^ ^ P ^ c v ' ' , a 8 l 8 e t , ° y D J i j s é E u g e , l l ° <*« Eg«ia . i-

agua», oído -el'consejo real en sección de comefv | tjtfil, todos cátedra ticos, propietarios rurales, . i > 

* instrucción y ob «n plibín a> , y de c^nf^ * * 
mxA»*^ai&t*±<te^ laí^e*rÍR (Q. 

braílor^s ó ganaderos. Atendidas las cualidad. < 

de 'agW.il 1i» r* de la pwvmafa«de MWpitf'corre^ -
pondffa c luipridamefift- 3 l a ^ a s p e ^ i * * ! qoe ha 
lieciiOfJéoneebir su elección por el acierto y asi
duidad de sus vocales en el desempeño del im 
póYtaute servicio público que se reclama de su 
lealtad y civismo, 

[. *UWkM^l^eJPnflyP interesados, a 
quienes se servirá comunicar su nombramiento, 

muchos años. Madrid a3 de mayo de j f t f S . - - advir^Vi^p que oportunamente se les avisará pa« 
Juan Bravo Morillo.—Sr. gdfoernador de palacio. J ra la próxima instalación de la junta» que será 

I en est^ ministerio, d« 

ba dignado resolver * " el tfsnduat-i ua* deles 
p e d i e n r e ^ y ^ t í 6^e o V ^ ^ V ^ u o h a l ^ r 
4 la declaración que se solicita», sin p e r j u r i o de 
cualquier derecho c i v i l que el patrimonio ttf*ie-
re y pueda acreditar en cumplida forma. " 

De real orden ío digo a V . E. para su cono

cimiento, p « b í ¡ c | g d o ^ e 
letin oficial de elfe « ^ t f ^ o p a r a d o é s>i*t^u> 

lectos correspondientes. Dios guarde á V . E 

1 c ¡ i ? # 

E x c w ó . Sr.: Gol» arreglo ¿ t o s términos del 
real decreto de 7 de abril y aclaraciones poste
riores, son vocales natos de ia junta de agricul
tura de esla provincia, V . E. como su gefe polí
tico; el marques de Santa Cruz , teniente prime-

Ña 
esta capit 
«•¿OH '¿i 

consejo real cíe agri 
cul tura . industria, y «qoniercio^ * n jipmbre de 
S. M . t e r t d ^ taiauirlrJ W r * * i í « ^ i 4 i n e n t o i 
sus individuos, y se procederá por ella misma á 
la elección de vice presidente y secretario, y á (a 

halla asimismo refundido en V . Ü.; D. Ramón 
J * J * " t regidor s m % p ,$el ^ ^ { } J ^ | ^ q J f 

ciencias naturales ŷ  director de paseos, D. N i * 
co.ás Casas, que lo es de la veterinaria. Los vo?» 
cales electivos de la misma han de ser trece en 
numero igual al. de los diputados provincialesi 
de los cuales habiendo ya c t A C p , ( q ^ a o ^ 
declarados electos por pertenecer, á la comisión 
consultiva de cria caballar que V. E. estableció, 
y uq corresponder al consejo real de(agricuitMi
ra ; indijstm y comercio), no reslabao e l ^ i f i i V r 1 

dúos siguientes: Procedentes de la estinguida co 

c f f i H ? H a Í l , n l a ^ H J o s é A ^ ^ Q ^ w w w i i l i v 

vice-presidente del consejo proviojpia^; >Dr,^0f> 
quin Gomes de ta Cortina, D . Francisco Javier 

prevenido en él citado real decreto. Diosguar* 
de á V . E. muchos años. M a d r i d a5 de mayo 
de i848.—Bravo MuHIfo—Sr . ( gefe político de 
esta provincia. 
*v>>. , v . . ! - . f i t ipunoa eaj oh ĉ r̂ y Q/C M 8 .orrtlf 

•?.:•> r'.í o¡> ut.•'i';/**».*;fifftlqriino aí aiiDaafíi 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A ! , OÍS FTNflAS D E L K9TA»b 

D E L A P R O V I N C I A , P B i r a D a i 9 J m »lbU9fa / ^)S3 

i)íi al iaiin • el ti'ih'i a'jtoií eb'ria» üaitidia^í %b ^cd 

ha señalado el dia JO de jaoio próximo, de doce i 
una r para la dable subaalft de las obras que ba* de 
egecuUrse en el canvento de reb'giasas demiaicai de 
la villa de Loeches coa sogecion a» pliegordé condi
ciones que estará de manifiesto i tanto4 en e s « 1 dícfña 
casa denominada det VuUérd,1 étiaW' ae¿uiidb,< rüéit) 
ea dicha villa. Madrid 3o de tHayó de 184$, J ^ 

- t^oqail> aatfhb M I Ĵ̂ ib . i V aop t ¿•wwrxai tab 
- . . J ÍÍH,/U .Uti >! M v . l r . m - i . d tu:** |>s ( 4 í ^ O C b 

•oit>aiaqdi aadq̂ jb »L olaD^aoo ob aiüiío^-j el ̂  
» ) meBCCWN GEXERAL D» O i p t A # í|lJ^t51s/^1 

l o y s m h\ ü^Ju^tí^iiBiio^ noboÁhoq •( to j iv b 
B a d \ i l # á¥W=wp jfneaa) h a t a j a d o el dia 17 d« 
junio próximo á las doce de tu mañana, eneUotal 
que ocupa el mmiateoio de camercio,' iaatroédion y 
obras pública a en la calle de T)»ijr, »Jy ea to^#MaV 
cia |1a PakndaaamtaiU S r . ^ f r ^ í t l e o , p é t J ^ se
gundo remate del arriendo del portazgo de Fromisu 

http://'agW.il


por el tiempo MWto&YémX menor 

secretaria del espresado gobierno político. . , ,0,*} 

ioq »oi*ir.iinss3.u si ' i «VVM.^ - ,• ta*] oí 
«ib fct,fiií« «nj láu^l» UJI üb u l ' i í f . 1 

bf " . tt'Mípfi 
W£$ü* direecion^éYarha señalado el ttll^ft 

¡unto próximo, á^fa^jloj^^S ?H W S á m a » «1 local 

i 

Barcelona ante el gefe político para el segundo rema* 
te del arriendo déi^rtazgb del Brúph simado en la 
carretera de Zaragoaa a Barcelona por el tiempo de 

encada uno. • . / W B ^ I '»> .«••«»»«« • 

ftófestQ en la portería de. dicho ministerio y en ¡a se-

^ ¡ s ^ ñ m m ^ £ ¿ J 

Madrid 20 dé tnayó de i 8 4 8 . - - G . O t e » ¡ 
timwhiirj a*! ftfeffftttd siaq aolanoai «vaailQ 

. ed í,h «•ñi.iíwiríru aobaJ* • tul istmoí aia<| o^oo» 
-**a ab seintrtnoo *{ WQoioaiióqaa ,«a«otoaftoq«ii 

p j ; • Esta' erección general ha señalado el dia 17 de 

el loca| q « ocu#a el ministerio de «mereid, iaslrué-

incia de Pal encía ante el gefe político, parar el 

cretaTl^dH e&píésattcV^d^rmopófi 
mayo de i 848.—G. t W r o T " * 

intendente militar del distrito de la capitanía 
general de C h u l l a taNueva.• ?},mi' r^#$'i i r 'Q 

Hace saber: ¡que' debiendo contrataré* é l suitiiríis-

segundo remate del arriendo':fleí W i z g b de T & $ e -
mada situado en la carretera de Yalladolid á Burgos 
por el tiempo de (fas anos y cantidad menor admi
sible de Qi .ooo ra. en cada uno. • „ . m . , , t 

Las condiciones* aranceles y demás eataráo de 

¿ ^ ¡ s ^ t o ^ ^ i 
cretaría d$) p e s a d o gobierao políúco^ j ¡ v> **§£) 

1 Madrid 20 d e « í ^ d e 1848ÍÍ-.G: OlerOi v»¿< 
r*ífiíi'>ítv fe3ó.*.*í'«uf>-jr.-.» tal i9ta&h$9oiq i&aásid 

- • • • vyvu^>inti 'i fintijíiti'^^biót:,iir4jo»#•; • v¿> 
•<>'}{] voiín^ ",011 ^Üál'J «¿bol •»;> tt&fftrt » Í0I1Í9V 

^ O C f f - . ' i * • 1. L - . . j ü u i K j ^ L t f ^ í y í i a E^a direccipn general ha se l lado el día 17 de 
pioto próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
al l o c a t t ^ e c n t t ^ mihlsíééio'de t o m é t ó o , ^ i Ú 

ajrvíiiiít iitft :tf» »r»«>̂ v 4«í va> <M>r.'jnno3|g9«aT'an 
W a y obras publicas, en Ja. calle (Je Toji>a* y «P l« 
provincia de Sevilla ante el señor gefe político para el 
segundo remate del arriendo del portasgo de Ronqui
llo situado en la ca^rétó^e^ Badajoz á Sevilla por 
el tiempo de ^ 7 4 a £ a a , y caat^ajcl mónoc admisible lf 
de35,75o ra.en caüaaaax'í i; t i in i.bb(1nT> 

Laa condicioiiéai-araneeler y dettia^eániráé de ma
nifiesto en la portería de dicho mini^erio ^ e^ la^|e- ^ 

1 

WW*M MWtf* generaldc, co^tiieipnes que estará de 
nianifie^o én la secretaría de es i intendencia, pcon 
arreglo á las formalidades effabU-id-»- en real orden 

licitación, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha 
intendencia el día 21 de julio próximo á las doce en 

Jft ajmitoañtderpropaaicioneá^ w ^ i é i 1 iaa i « 
i ) . f in su cOfrtecnencia, las personas qoe quieran i n 

tensarse arr esti$ servicio pódraHi remitírnVe ¿h ^ 6 
cerrado y sellado, con on sobre interior que indique 
él objetó del contenido, las proposiciones en que se n-

viene á encargarse del suonoislro; en el concepto,que 
han de ser suscritas también y abonadas por persona 
ó personas que, á juicio de esté'Juzga do, sean de cono, 
•ido arraigo y suficiente responsabilidad, gue en caso 
de duda podra apreciarse y nacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas, que f*a-

fvravM *>v ríe \y : \ \* © 
ranticen la egecucion del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la. que resulte mas veatajosa 
y aceptable eo la licitación á que de becbo quedarán 

. .Cristi 3i> siffOinirl tañara 
de gobierno que el remate no puede causar efecto si 
no obtiene la aprobación de S. M ; que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carezca de 

los requisóos que se exigen ai se presente después de 
la bora anunciadat y IjuaV para q u e ^ p ^ a t f r o W d c -

rarse válidas y legales las admitidas, se requiere'que 

ei ̂ ^i^^^^Ua^mjfm01*0 lf-
galmente representado en el acto de la licitación, pa a 
que pueda prestar las adoraciones que^e neeesiien'y 

Madrid »4-de dai 1848W«JJ*«« ,Go*céí41= 
^ w i w ^ a w a a ^ e í / / ' ^ 

J . 

a ^ w \ O l A f U M 



i»L> O! 

1(1! *H 
Ibón la «empelen te autor¡xacion del Exemo. serfdr 

gefe pellico de la provincia, se venden eo pública su
basta eu ia villa de Aravaca, una caía ruidosa y un so* 
tarólo en la calle Real de la misma, con el agregado 
de una bera perteneciente al hospital de "ella á fio de 
atender con sil importe á las cargas y necesidades 
de dícbo esuttecimiento; y para su neníate que se ba 
de verifiear Wn sugecion al pliego de condiciones que 
ubra ea?el expediente y de manifiesto eu la secretaria, 
está ;seiálaáo el dia 8 del mes de junio próximo de 
^iex á doce de su mañana eo la sala cousistoriai. 

íVJ Oí <-h ?. tu 8 t. 

ift'i» $up , 

tn la villa de iVales de Tajofia, de está provin
cia con superior permiso, se sacan á la subasta tas 
«b«s y reparos de las casas de ayuntamiento earni-
f í * la de la plaza, fuente pübHca, f un. p u e r t a 
en la vega,tasadas en 2*20 ta.iVo. Sus d o s M M f 
celebrarán en su sala capitular los dias n y 18 de 
junio próximo, de ^ f ^ W ^ ^ f l l ^ m ; donde 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones de qde 
podrán enterarse loa liciudoresv { 

kit¿¿i5sn *iivr? ^• **-*pdA / ¿ii ¿6 iiirOÜ T5¿ s b nfio 

CAÍA 
»'t-1 <¡o; KKÍ "1 .> V ; * 

AHORROS D E 

ifet) »b aodf) Domingo ^ de mayo de \%^. 

¿ tían ingresado eo esté dia depositados por 53* 
individuos* de fes cuales tai 9 baa sido nuevos ¡mr 
pópenles 30,439 ra. vn. . ;; , -os 

Se han devuelto 39,642 reates, 3o mrs^ á ao- { 
licitud de 56 inlererados.~El director de semana, 

. ¡»uK ioq*m ^uíBfffllf^ biaq 
^ ^ ^ ^ « U i * Metes det tesoro. . . . . . . . . . . . x « . . . . W 4 
Otros par* ía atoriision da tes billetes 4éi tonco I 

tesoro. • . - ^ 1 ^ : ^ 9 ( 1 % ^ íiij y i;>b 
Otro e l e c t r o d o un» junja c*n**Mi f*, de «lo-

neda. . . v 3078 
Otro para que se proceda á la enagenacion por 

cuenta del estado de los aeogues de las minas de 
Almadén. . . . . v . . . . . . . . Id. 

5 R | ™ f f ^ « J f * * ^ i ^ w W w ^ i ^ ^ ; ^ **;>i 

^ciíki jtíiob^iüiiíJt #OÍJW'?Óv''>l» onoilfitim ID ac uso ; 
Real decreto creando una dirección de policía pe- f , . 

^ « i i e i ^ ^ a « r . 4 OTWTI ito* 
- i i m W ' o b í f ' í í p t ¡riKq o-jiitíóq slár^h >;to!«vm-fí 

Se reclama el paga «fe las epatas peHenecieidea al usii 
repartimiento de castos provinciales de 1847̂  . 3070 

Circular parala captara d e W 
miento de España. . . . <. . •. . v v 3W€ 

Circular s o b a j a tí¡^ 
guerra y marina dé U carga |e aloumientos y 

, b a g a d o » . >Ü í 1 f V ^ W 
Otra con modelos para estender los estados para 

formar la esUdísUca 4é4, r*ftoÜe beneficencia. 3081 
Modelo para formar los estados trimestrales de las 

importaciones, esportaciooes y consumos de ce-
real«?4ttiiias.* Í̂ ÜSOW 

- ^ e S í f e ^ l ^ 3068 
!s^rqaá>aÉft«tiO IftiTtiBami&ér ^ 

I 
P«lro G . de HarO. 

Vi CÍ ¡.r 
u t<io bu 
• r 

. ¿ <¡ H'A 
Indice Jé hi decretos, reales ordene* circula

res etc. insertos en leste periódica en <é¿ ines 
de mayó ultimó. 

Circular 
r p t ^ o í e s u e 
I»ista4e tea pueaios 

i» bifobfiliaY ylv tíismwh s* 7i+ mmimi tima* 
«timba loo^oi ízbU<tt^1tóLhtowli t^io^it b i<>»j 

Real decreto condonando á̂  los ayuntamientos ¥ '̂̂  
' dtÉtt^yt^ea^ttieo^^ 

Otro estableeieiftdo tina Meva tftse de papel kefU^ * * ¿ w 

do que se deiiomieai* de múitas, A-ok M-
Otro para que se proceda á la Venta de todos loa 

bienes procedentes de las encomiendas vacantes 
de las cuatro órdenes militares, maestrazgos, con
ventos y censos de todas clases que son noy pro- . 

M » I . M C I i DEL ÍMtíi D i " ' ¡ l os; 
ti $tn'.iHifry Aeal decreto coadoaaodo e i beneficio del estada p 

tedéé loé atrasos en el pagó da la coaaignaciea 
dé Uc^atreal; ; . ; ¿ . ; . 7 7 7 7 7 7 . 3080 

Otra dealítufando de lea honores V «OaMéi«ite*r 

aea de intauté de España á a Enrique Mar* ,vr 

isp'oslciones para la condonación de ÍÓ por 100 de t ^ ̂  
4mfe1li tKvv\ii\.*i*vv*»i*\ Ü W * 

Ré^ decreto daclaraadoea venta tadoa l o a b M . Is 
de las encomiendas de la orden da San Juan de 

fcl femaslétr. ; r . * .'^a fc.Hr.ü ;< 
l^aiMOai >, ¿H kiii'i*.«8 b̂ sgaOfvoiq 
-iupiiott 'tib ' 1 x''^¿"^ , ' t ' { 1 , ; ) l ÜV«*^*J 

v.r-.j M.j/r. ft mi ' i i f f ^ M ^ l n l ^ - iií> ob'iüí)<i IÍII 
ÍVig^de 3 * í 4 l r á v ^ l a j t a j i . ' ' ^ 
Cebada de 15 á lyiáriaV, <r> .n 0<^,<&9Í» 

M A D R I D / ^ r < ^ t ( t i ^ É L ^ , f > 1 ' W U , W 4 , < , 


